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FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCIÓN DECANAL Nª 091-FA·UNAP-2021 
!quitos, 17 de mayo del 2021 

F.I. DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

t::ONSIIJEIU\NDO: 

Que, a solicitud de la lng. Victoria Reátegni Qu1spe, Ora., Dí rectora de la Escuela Profesional 
ele Agronúmía, quien solicita permiso por asuntos estrictamente familiares, a partir del 17 
basta el 31 de t11dyo; pur tal motivo, a fin de no entorpecer el normal desarrollo de las 
actividades académicas y administrativas de 1,. llir~rdón, se encarga al lng. Jorge Ysaac 
Villaerés Vallejo, M.Sc.; y, 

F.11 u~o de las atribuciones que le rnnficrc ta Ley Nº 30220, el EGUNAr y con cargo a dar 
cuenta en sesión del Consejo de Facultaa; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. llN~ARGAR al Lng. jORGE YSAAC VILLACRES VALLEJO, M, Se. Docente 
Principal a Tiempo Completo, lu Diretción de la Escuel~ Profesional de Agronomía, de ta 
Fawltad de Agronomía, a partir del 17 hasta el ;n de mayo del 2021, en mérito a tos 
r.on~i<lrrandos expuestos en la presente Resolución Decanal. 

Regístrese, comuníquese y archlvese, 

Uist.: OEFPA.DEFPiGA,UffA,OR$A,l11r~res,A.rchivo. 
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